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PARTE OFICIAL,

Gobierno Superior Politico de la
Provincia de Logroño,

Para evhar el ïarjyo rodeo y doble ca
mino (|iic liciieii que andar ias personas (|ue 
ton rcinilidas de Jnslieía en Justicia por 
el Sr, Gefe¡ político de Burgos á los pue
blos de su naturaleza que están limítrofes 
i su provincia, encargo á las Justicias de 
aquella parle adinilan y cumplan los encar
gos que tuviere á bien hacerles dicho Sr. 
Gele, dándome parte en seguida para la 
resolución que convenga. Logroño 4 de 
Abril de 1840.—Hodrigo Castanon.

Comíííon principnl de arbilnos de yimtr- 
tiíacion de la provincia de Logrona.

Debiendo proccdcrsc conforme à lo pre
venido por instrucción, al arrendamiento de 
la Cuca que á continuación se espresa se 
lia acordado celebrar el correspondiente 
remate que tendrá lugar el domingo 26 
del corriente mes, de 10 á 12 de su ma- 
nana, ante el Sr. Alealde^onstitucional 
de la villa de San Alilian y demas perso
nas que según dicha iustruccion deben a- 
•islir ai acto.

£n la villa de San Jlfillan de la 
Cogolla,

Los |w»8los de la Dehesa sita en jnris- 
diccion de la espresada villa que pcrtcne. 
CIÓ al suprimido .Uonasterio que la dá nom- 
bre, (|uc están arrendados en virtud de 
contrato (pie lina el 50 del presente mes, 
co la cantidad anual de dos mil doscientos 
un rs.

Lo qne se ani^cia al público para los 
quieran interesarse en el arrendamien

to fspresado puedan presentarse en el pun- 
ti httser las posturas que ten-

gan por conveniente. Logroño 4 de fibril 
de 1840.—El Comisionado principal,njo>

D. Juan Perez Beg, Juez de prime
ra instancia del partido judicial de la vi
lla de Bclorado que de strlo g estar en 
actual egercicio el infrascripto eocribano 
da fee.

A los señores jueces Jdc 1.* instancia, 
Alcaldes constituctonales y dema» autori
dades de la provincia de Logroño.* Mago 
saber: Que en este juzgado y j)or eloíi- 
cio del infrascripto penden autos crimina
les, sobre robo de una res lanar del cor
ral en que custodia su rebaño Francisco 
Bartolemé de esta vecindad la noche del 
21 del corriente: Que habiendo decretado 
en ellos la prisión de Pedro Villar sol
tero natural de esta misma villa de 20 
Años de edad, talla baja, cara aucba, pe
lo castaño, barvilampiño, resultó no poder 
ser habido por haberse fugado y camina
do de esta villa la tarde del 22, vestido 
de pantalon de paño azul, chaqueta de sa- 
yal, por lo que y con obgeto de coníc- 
giiir su captura y conducción à la cárcel 
nacional de esta villa he mandado^ librar 
exortos, uno es presente que será inserto 
en el boictin oficial de la provincia por 
M cual, de parle de S. Al. la Reina N. 
S. en cuyo real nombre egerzo jurisdiclon, 
exorlo y requiero á V. V. y‘ de la mia 
les ruego y suplico se sirban practicar 
las mas eficaces diligencias para conseguir 
la taplura de el referido Pedro Villar y 
lograda remilirmele can seguridad; cu lo 
asi hacer VV- administraran justicia é yo 
haré el tanto siempre que sus iguales vea 
ella mediante. Dado en Belorado á 28 
de Alarzo de 4840—Juan Perez Rey 
—Por su mandado—Melchor del Campo’

Domingo St o. Domingo, d^

primera instancia de esta ciudad de JrnC- 
do g su partido.

Por el presente cifo, llamo, y emplazo, 
á todas las personas que se creyeren con 
derecho, al goze y obtención, del vinculo 

, fundado, en esta misma ciudad, por D. 
Diego «Lizana y Arellano, vacante par 
muerte ¡de Tomas Contreras,' natural quo 
fue de Cabrejas de Campo, su ultimo po. 
sehedor, para que dentro de 45 dias acu
dan á este juzgado por si ó por medio 
de Procurador con poder bastante á dedu- 
cir el que les asista] en el concurso pro- 
movido por la escribanía del infrascripto 
sobre dicha vacante por D. Toribio Con
treras, vecino de dicho lugar de Cabré- 
jas- en inteligencia» de que no veriíicáu- 
dolo en el referidojtérmino, daré alespc 
diente el curso competente, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. Arnedo 31 
de Alarzo de 1840. —Domingo Slo. Do 
mingo.—Por su mandado.—José Goo» 
sales.

Ministerio de Hacienda Militas» 

de la Provincia de Lc^roño^

CIRCULAR.

Posterior á la circular que trasmití d 
provincia, en el bole

tín oficial de la misma del jueves 26 de 
Marzo ultimo, numero 25 para la sus- 
pemim, de rae!;.e, á h, „ef„

f,ll»3‘‘!.l- fjército Careo, 
gabarro’, se me ha comunicado por el Sr, 
Jntendente Ministro principal de /L M, 
del distrito de Burgos con fecha 30 del 
propio mes la orden siguiente.

”E1 Sr. Gcfe del E. AI. de la Co- 
njandancia general de este distiito con fc- 
* *’ «e «yeemedice lo siguiente —El Co- 
ronel Gefe de E. AI. G. del ejercito del 
norte con fecha 26 del actual dice al 
Exemo. Sr. Comandante General lo quo 
■iguc.-»,E«cmo. Sr—EI Excino. Sr. G- 
Mral en Gefe m ha servido resolhcr qa« i
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los seto y oficíale. 
ejercito que hayan obtenido de R M. sus 
licencias ilimitadas según hubiesen solici
tado con clasificación del sueldo que debe 
disfrutar , se les sigan su.ninistiaiido las 
raciones, que se les prchjaron en la circu- 
lar de 8 de Octubre último iiitcri» el 
irobicrno facifita el numerario suhcieiite 
para que puedan recibir ausiiios pecu
niarios.—Y por disposición de R- E. o 
traslado a V. S. para su conocimiento 
« efectos convciircntes, debiendo advcrlii- 
Ics que las raciones señaladas a la velenda 
clase de ilimitados son dos de pan c igua 

de las de etapa á los gclcs y una 
de cada una de las especies à los Capi
tanes y Subalternos.

Lo que se hace saber a los pueblos 
de esta provincia para su conocimienlo, 
en el bien entendido, que deberán pasar 
á esle Minislcrio de mi cergo al finar 
cada mes una relación espresiba nommai 
de las raciones que hubiesen suminislrs- 
do.para redactar la general que se ha de 
remitir ó ios oficinas del dúlrüo. para 
formar el respeclibo cargo a los vulim- 
duos que las hagan percibido. Lagtono 3 
de Abril de ^Q.^Cregono Espinosa.

munero

INDIGE

de la» órdenes, decretos y circulares 
insertas los números publicados 

en el mes de Marzo.

Real órden para el mejor regunen de 
los presidios señalando las personas que 
deben componer las juntas económicas ins
taladas con aquel objeto y las atribucio
nes que les compelen. Número Id lecha 
<.• de Marzo.

Circular del Gobierno político reiiiscr- 
lando el contenido de otra igual es* 
pedula por el mismo cu primero de Re
tiemble de 1854 en la que se marcan 
las reídas que deben obscrxarsc para la 
legalidad de los pesos y medidas, y se pre- 
viene Igualmente el cglablecimienlo de *cl 
almolacïn en to‘las las cabezas de partí- 
do de esta provincia. Num. 13 lecho 1.
de Marzo, , 

Real órden circulada por la dirección 
cencral de aduanas y resguardos declaran
do la Ubre esporlacion de toda clase de 
bombas de verro colado para sacar agua 
Kàœ. 18 fecha 1? de Marzo. .

Keal órden circulada por la Dirección 
General de Jimias ..rnvineiaics para qne 
Rc observe lo prevenido en las Iteales ’rdenes de 2 dJ Mayo de 1837 y «Ode 

Octubre de 1853, sobre la inlervciicmn 
de los empleados de Rentas en las su
bastas de puestos públicos, sobre la suje
ción de los c«pcdienlcs de estas subastas 
¿ la aprobación de la Intendencia, y por 
til limo sobre que se preseulen cu las oh- 
ciñas de tientas las cuculas de recaiiilacion 
de contribuciones. Núm. 13 lecha 1.® de 
'Marzo. j • • . „ 

Real decreto para que las administra
ciones de correos conserven à dísposici»» 
de la Dilección general de caminos los 
productos recaudados desde principios de 
este ano y los que en adelante se recau- 
■den del gobreporte de u*. cuarto en car
io impuesto para la construcción de car- 

reteras generales; y asi mismo p^ra qne 
se observen algunas disposieioues relativas 
á este objeto. Núm. 13 fecha o ue Mar

Circular de la Dirección general de 
estudios declarando que no se admitirán a 
incorporación en Us univcrstiladcsrlos cur- 
«sns de 2’^ enseñanza que no hayan sido 
hechos como se previene en el pj»» r»’ 
visional deo de Novicmore ^6 <«<7 T 
Real órden de 12 de Agosto de I808. 
Núm. 13 fecha o de Marzo.

Real ér leu para que los Alcaldes cims- 
litucioualcs no dén pasaportes á Ris ./ue- 
x:es de 1.* instancia ni á los promotores 
fiíealcs sin presentar Real licencia o là de 
los regentes de las respectivas audieuciàM. 
Núm.20 lecha8 de Marzo.

Real orden comunicada por el Ministe
rio de Hacienda militar de este distrito 
relativa á las prestaciones que los pueblos 
hayan hecho á la» tropas cu dinero. Num. 
26 fecha 3 de Marzo.

Real órden para que se proceda al’nóm- 
bramicnto de censores dramáticos 
los pueblos que baya teatros. Num. -1 le
cha 12 de Marzo.

Rcídamcnto de examenes para inac9_ 
tros de escuela dcmculal y de cscuelasu 
perior de instrucción primaria apr .bado- 
nor S M. la Reina Gobernadora en Real 
órden de 17 de Octubre de 1833 Núm. 
24 fecha 22 de Marzo.

Orden del Exemo. Sr General en ge re 
del ejército del none comunicada por el 
bv. Comándame General de esta provin
cia, para que el servicio de bagages ein- 
nleados cu el servicio militar se releven 
opoi tunamente obrando por este medio os 
perjuicios que se irrogan á los que se les 
hace seguir a mayores distancias del pun
to de au salida que lo que está pre veni
do. Núm. 23 fecha 26 de Marzo.

Real decreto comunicado por la Dircc. 
cion general de Aduanas y rcsguaidosin- 
sertauJo alguno» ailiculos coniprcnsivoa 
de las relacione» comerciales que debe 
haber entre la nación española y la Repú
blica del Ecuador. Núm. 2o lecha 26 de
Marzo- . .

Declaración del Sr. Intendente militar 
de este distrito comunicada por el Comi
sario de esta plaza para que «o perciban 
raciones de ninguna clase los gcfes yoh- 
ciales del convenio de Vergara que se 
hallen en clase de ilimitados iii los que 
disfrutan de licencia temporal. Núm. 25 
fecha 26 de Mareo.

Bciuícrtaciüii de la circular espedida 
por el Govierno politico sobre la iieic- 
sidad de componer los caminos cuya repa
ración ge encargó en {> de IMayo de 
1853 en los términos que marca la ci
tada circular. Núm. 26 fecha 23 de
Marzo. ,

Real órden para que en las condenas 
de los militares confinados se cumpla lo 
Xemd. « lo. aclclo. 288, 289 y 

cuyo contenido se inserta en la mis
ma. Núm. 26 fecha 23 de Marzo-

Continua la lista de los electores que 
han concurrido á lomar parte en el dis
trito de Aaoarrele para un Diputado Su
plente u propuesta de Senadores. 
d. José Garcia Montoja, d-León García

Araoz, d. Domingo Martin , d. Dominga 
Tordoinar, d Santos Marido, d. José 
Joaquin de Coca, d. Juan Ma me Ilaer- 
<ro, d. Alaiiasio Castroviejo, d. Ignacio 
Sonta Olalla, d. Juan Bafllista Santa Ara- 
pon, d. Julian Lgarte, 4. Pedro Lrran, 
d. Manuel Sierra, d. Antonio \ igucra, 
d. Feliz Muro, d. Tomas Azufra d. Luis 
Navajas, d. Alejandro Navajas, d^ Gero
nimo tlesia, d. Pedro Navajas Moreno, 
d. Vicente Ulesia Entrena, d. Angel Sier- 
ra d. Manuel Saseta Elesia, d. Eugenio 
Navajas, d. Pedro Ignacio Moneo, d. Jo
sé Santa Olalla, d. Angel Entrena, d Lean
dro Rureba, d. Andrés Navajas, d Gor- 
goiiiü Fernandez Medrano, d. Pedro An
tonio Montes, d. Gregorio Infente, d. Ma
nuel Mendin', d. Geronimo Martínez, d. i 
Francisco Bastida Uaro, d Florentin Lo- 
Ladilla Fuenmayor. D. Esteban iVenno, í 
Gciiicero. D. Antonio Martinez, d. Auto- ‘ 
nio ChaVarri, d, Andrés Caballero, d. An- ■ 
pel Caballero^ d. Antonio Gallo Mendo
za d- Antonio Frias Moutnya , d. Vi
cente Rubio Puena, d. Vicente Rublo 
Campo, d Bonifacio Hernández, d. Ce
ledonio Elias, d. Ensebio Chavarria, d. 
Esteban Saeiiz Garcia, d. 1 ran cisco Sa
les Labaíra d. Francisco Ileriuosilla, d. 
Francisco Artacho Zublaur, d. Felipe Ar- 
tacho, d. Gregorio Lacorzaiia, d. Isidoro 
Sacnz Arlacho, d. Julian Pascual, d. Jo
sé Olavairiela, d. Joaquin Pena Valeño, 
d. José Saenz Frias, d. José Sacnz Es- 
teban, d. José Martinez Poland, d. Lucas 
Lagunilla, d Manuel Sacnz Campo , d. 
Matias Sacnz Razan , d. Manuel Sacnz 
Salazar, d Manuel Egueta, d. Manuel del 
Campo Salazar, d. Malias Lacovzaua, d. 
Tomas Sacnz Garda, d. Vicente Saenz 
Saenz, d- Miguel llemaez. Sotes. D. Bru- 
no Martinez , d. Manuel lleniandez, d, 
Manuel Antón, d. Gregorio Martinez, jl. 
Juan Martinez, d. Lucas Garda, d. Gre
gorio Marin, d. Benito Fernandez, d. Fer- 

, nando Rod liguez, d. Juan Tudanca, d.
Laureano Martinez, d Francisco Anton, 
d. JuauAlbarez, d. Ipolito Ibanez, d. Ma
riano Aguado, d. Miguel Pastor, d. Mar
lin Nestarcs, d. José V lloriano, d. Cele
donio Fernandez, d. Lorenzo .Marin. En
hena, D- Joié Pouce, d José Maria Sacnz, 
d Feliz Barriovero, d. Santiago Pastor, 
il Pedro Csma. Medrano, d Esteban Ra
mirez, d. Miguel Bastida, d. Pedro Diez, 
d- Pedro Zubiner, d. Ebaristo Luuibrefas, 
d. Alejo Diez, d. Pedro Antonio Zublaur, 
d* Matias Diez, d. Benito Diez, d. Co»- 
IBC Martinez, d. Prudencio Perez, d. Ce- 
Icdonio Diez. Sorzano, D. Francisco Mar- 
tlncz Tejada, d. Lucas Navajas, d. Felipe 
G menez, d. Saturnino Calbo, d. Marco» 
Culbo, d. Manuel Calbo, d. Javier Pavia, 
d. José Calbo, d Feliz Pascual, d. lo
mas Martinez, d. Tomas Pascual, d. le
dro Andrés, d. Bernardino Navajas , d.
Manuel Pavía, d. Tomas Galbo, d .Ma
nuel Martinez, d. Alejo Pascual Santiba- 
ñea, d. Gabino Martinez, d. Irancisca 
Gastroviejo. Sojuela. D. Lorenzo Romero.

Lisia de los electores ijue han toma
do parle en la segunda elección para ua 
Diputado supleule g nn Senador en e , 
distrito de lluro. i

D» Benito Bula y Ru'»»» Metí*»
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Bonmrdiann, d. Marcos P^Lcs, d. Casím!» 
ro Fernandez, d. 11arcos d. Gavino 
OiÍac, d. «Iulian Luinbreias, d. Manuel de 
la 7 oiic, d. Pedio (Castillo , d. Antonio 
Suso, d. Manuel Andicii,d. Zacarias Itniz 
d' Prudencio Gil, d. Lino Pereda, d. Ma
tias Garcia, d. S. nliago Bueila, d. V ictn. 
te Vega, d. Cecilio Arrojo, d. B miau 
Saenz^Llgueta, d. Panuro Garinca, d. Flo
rencio Arce, d, Antonio Lopez Pakalillo, 
d. iernando Biiiz Garnica, d. Ihiningo 
Samaniego, d. Fernando Martini z, d. 

Martin Giiartango^ d. Painian Gaicia, d. 
•lose Maria T osantes, d. G ü lui el Cunde 
d. Maunel^Diez Pastor, d. Manuel Brio
nes, d. Bruno Mendoza, d. Pedro Laguar- 
dit, d. Vicente îLunibreras, d. «Juan Lo
pez Dabalillo, d. Iginio Biiiz, d. Berna
bé Soto, d. Juan Martinez, d. Bartolo
mé Serralde, d. Manuel Buiz Murillas, 
d. Tomas truelles, d. Ilario ('astillo, d. 
Bernardino Soto, d. Miguel Garnica, d. 
Lsteban Torre, d. Bainaso Buiz, d. Ba- 
mon Buiz Borricón, d. Domingo Berga- 
Ba, d. José Mendoza^ d. Francisco Al
calde d. José Ortiz Viñaspie, d. A’a. 
lenlin Solo^ d. Manuel Miirillas , d. 
Francisco Leon, d. Manuel Sagredo,d. 
Francisco Velez, d, Bernabe AntonioAn- 
dres, d. Francisco (jauta, d. Juan Bardi* 
vieiso, d. Damian Boztnediauo, d. Baiiiou 
Angulo, d. Antonio Salazar, d. Juan de 
Dios Corcuera. d. Blas Arcate, d. Anto. 
i>io Mañero, d. Juan Larramendia, d. 
Juan Samaniego, d. Juan ¿/¿utisla Lr- 
ciüla, d. Cristobal Zulueta, d. llderonso 
Tecedor, d. Francisco Suso, d. Pedro 
Velar, d. Francisco Bodegas, d‘ Felipe 
Ainaez Buiz, d. Pedro Trucbnelo, d.
1 eodoro Bodcigucz, d. Damaso Garcia, 
d. Andrés Cgakle, d. Bamon Tosantos, 
d Luis Gutierrez, d. Sîhcstrc Briones, 
d. Dionisio Cardenal, d. Millan I.opez, 
d. Santiago Gomez, d. Dionisio Zulueta 
d. Francisco Alonso, d. Fausto Presta- 
mero, (I. Celestino Arenle, d. F'cliz A- 
lonso Herreros, d Juan Buiz, d. Pedro 
Orbananos, d. Francisco Mailagaraj’, d. 
Feliz Garatc, d. Bentnra Serrano, d. 
Feliciano Al on toja, d. F'elipc Pison, d. 
Baltasar díl Coro. d. Mclilon Solar, d. 
Manuel (Cortázar, d. Boinan Zuloeta, d. 
Santiago (sarcia, d. Míllun Aragón, d. 
Bdeiunso Salazar, d. Fernando xVclia, d. 
Blculcrio Ibarra, d. Blas Diana, d. Juan 
José Clincci , d. José t.opez Aragonés 
d. Elailio Oclioa, d- Eugenio Aldacta, d. 
Manuel Galo, d. Nicomedes Neyra, d. 
Manuel Diez Perez, d. Eunique 1 arrea 
d. Maxiino Cillero, d- Bamon Saenz Da
balillo, d. Santiago Alurga, d. Lorenzo 
López, d. V'ituriaiio (lallardo, d. Pedro 
Drli-, (1. Antonio Acba, <1. Lbaldo Pa
lacios d.^Luis Canipino, d. Valentin Fer
nandez.. d. Alelcbor Alendieta, d. yVin- 
brosio Lomovilla, d. Anselmo Ortiz, d. 
Sebastian Bazquez, d. Pedro Aragón, d. 
Laureano Jibaja, d. Felipe Lanzagorta, 
d. Dionisio Fernandez, d. Antonio Kulz, 
d. Santos Gato, d. Bautista Bldal, d. 
lomas Alunlion, d. Bull no Buiz, d.To- 
•was Perez d. l eliz (jortazar, d. F^stevan 
Alte, d.< Antonio* Cornejo, d. Manuel 
^lanzanos. d. José Joaquin de Ocio, d« 
Andrés Diez, d. Alaniicl Garda Selsas, 
d. B<'nilo Tubia, d- Juan José Tovera, 
d. I rblo l‘incdo, d, Nicolas Palmier, d. 
Angel Sevllk, d. Formerío Garda .jAIar- 
donea^ d, F*edro Malien, d. Juau Aragón

d. Pío A!alien, d. Miguel Tornadijo, d. 
Tomas Alartinez, d. Agustín Pineda, d. 
Antonio Delgado, d. José Alaria Arinas 
d. Faustoj Alalo, d. Giablel Fíalo, d. 
Aiauiiel Baigadas, d- Lbaldo Pisou, d. 
León Trifol, d. Eufrasio Üíiate, d. Fe
lipe Val. d. Julian Fernandez, d Sa
turnino Alontova, d. Jacinto Pablo Alar- 
tinez, d. Claudio Pison, d. Clemente A

J- Joan Biras, d. Antonio Agui
rre, d. Felipe Ljaratc, d. Alanuel Ala
ria Bellegin, d. Agustin Larrea, d. Ala- 
nuel Diaz Coneja, d. Francisco Pablo 
Martínez,d, Pedro Pablo Salazar, d. Vic
tor Gilreitc, d. Andres Almarza, d. Pe
dro Pinedo, d. F rancitco I arrea, d Ti- 
burcio Egula, d. Angel Lesea, d. Toribio 
Albaizar, d. Alanuel Be.-ga, d. Aíalco 
Alalo, d. FZusebio López, d. José Ecba- 
barria, d. (Jandlo Bclunza^ d. Celestino 
( nicaino, d. José Alaria Campo, d. Jnaa 
Fionxalez, d. Gregorio Bcspaldiza, d. A- 
pulinario Tejada, d. Juan Alava, d Ala- 
iiuel Diez AJarín, d, «losé J/aria Bello- 
gin d V'ictor Tejada, d. Felipe Neira, 
d. Francisco Alejandre, d. Gregorio Gar
da Aladrónos, d- Pedro 'Fejada, di Joa
quin Vila, d. Victor Buiz, d. Parnaso 
Diaz, d. Poliearpo Alendabia, d. Juàti Bi- 
vaileeba, d. Blas Cai bajo, d, Pedro Ga»* 
cia Cid, d. F rancisco Baeigalupe, d. Ala. 
nucl Aeba, d. Alanuel Labaslida, d. Isi
dro Al oral la, d Bumualdo Be iron do, d. 
Enrii(|uc Plaza, d. Alanuel Hervías, d. 
Manuel Penatlcl d. Esteban Orive, d. Ni
colas Bioja, d. Antonio Bodegas, d. 
Francisco Buiz Salazar, d. Fiiriaco Lo
pez d. Sebastian Torres, d. Antonio Ba- 
llejo, d. Gervasio AJeiino, d. Teodoro 
Buiz, d. Domingo Asesa d. José Cle
mente Aba los, d. BafacI Fernandez, d. 
Benito Billasanto, d. Pcib o Pombo,. j1* 
Pedro Puras, d. Tomas Samaniego, d. 
Mai'COS Abalos, d. Julian Neguenicla d. 
J omas Gutierrez, d- Lorenzo Sodupe, d. 
Ambrosio F'ernandez, d. F'ernnndo Infante 
d. V aleriano Alartinez, d. Cecilio Busto, 
d. Felipe Ortuii. d. José Alarla Zorrilla’ 
d. Leon Neyra, d. Francisco Octavio, d, 
Fernando Larrea, d. F rancisco Diaz (jar
rera, d. Bernardo Trifol, d. Luis Olle
ro, d- Aîauiicl Olmos, d. Luis de Bue- 
da, d Domingo Perez, d. Pablo Alarti
nez, d, V icente Negncruela, d. JoseZa- 
balla, d. Prudencio Herreros, d. Juan Bu* 
maza, d. Felipe xVnIonio del Campo, d. 
Pedro Herreros Diaz, d. Aldlton Her
reros, d. V'cnancio PenaficI d. Anacleto 
Gutierrez Bojus, d. Felipe Negneruela 
d. Juau Peñatiel, d. Santiago Ginca, d. 
Domiugo Gomez, d. (jastor Diaz, d. Dá
maso Alartinez d. Evaristo Torres^ d. 
Donato (Castro, d. Agapito Gogenola, d. 
Castor Bauanales, d. Joaquin Belunza, 
d. Elias Nanclarcs, d. Ipolito Banuelos, 
d. Gregorio Buñuelos, d, Bamon (sobantes, 
d. Luís Diaz, d. Aligucl Buiz Gopegui, 
d. Santiago V allojcra, d. Santiago* Gon
zalez, d. Aliguel Olarte, d Antonio Vie
ta, d. Bamon Vicaiiliz, d. Alanuel Ibanez, 
d. Alejo Perez Piiiillos d. Faustino Perez, 
d. Fernando Unzucta d. Benito Francia, 
d Jose Francia, d. Angel Lopez, d. Pe
dro Vicente Bublo, d. Agustin Lumbre
ras, d. J«sé Lumbreras, d. Pedro Sala- 
zar, d. Ambrosio Ortiz d. José Gobantes, 
d. Justo (Frbananos, d. Lúeas Buiz, d, 
Facundo Quintana, d. Alarcelino Cantera, 
d. Be na ocio Si a. AJariu, d. Apolinario (J-

rrecbo, d. Joaqwn Abadía, d. Braulio 
baja, d. Pontalcon Alartinez, d. V’ilor Ira- 
dier d. Francisco Ornlllos, d. Inocencio 
Baclgalupc. d. Feliz Bios, d. Martin Pe 
reda, d. Julian Alontoya, d. Fermín Vi* 
llarejo, d. Pablo Diaz, d, Pablo Betes* 
d. Placido Cortüzar, d. Alanuel Anguia» 
no, d. Bcnancio Lizaola, d. Cesarlo Cua* 
drado, d. Celerlno Alanzanares, d. Ala-’ 
riano Argomanlz, d. Justo Ortlz, d. Juan 
Alanuel Tosantos, d. Juan Angel Soto, 
d. Ildefonso García, d. José AIouso, d. 
Pascual Vita, d, Boman Bivafiecha. d. 
Norberto Garda, d. Alelcbor Galbo, d. 
Alartin Izaría, d. Faustino Eguia, d. 
Alanuel Alcalde, d. José Alejandro, d. 
Feriando Diez, d. Juan Belasco, d An
gel Lizaola, d. José Cordon, d. Pedro 
Neira, d. José Buiz Calbo, d Julián 
Galbo Gutierrez, d. Anacleto Cereceda, 
d. Tomas Gonzalez, d. Pedro Buiz d. 
Aligucl Alonso Bodrlguez, d. Leandro 
l^efia, d. ( ristobal Pablo Alartinez, d, 
Martin Oeiua, d. Alanuel Ojeda, d. Va* 
Icnllii Pison, d. Gregorio Puente d. Pe
dro Burda, d. Antonio Noguerado, d. 
Feliz Peña, d. Bumualdo Díaz, d Nico
mede» Diaz, d. Pablo Aguirre, d. Fran
cisco Garda Bclorado, d. Juan Pcñaljía, 
d. Leandro Ardanza, d. José Tubia, d. 
Días Alons», d. Francisco Alicorte, d» 
Esteban Gonzalez, d. Prudencio Alarti
nez d. Joíé Goya, d. Fermín Corres,d. 
Felices Onate, d. Casimiro Barrio, d, 
Andres Fuelles, d Isidoro Giirreo, d. 
Bernardino López, d. Vicente Cgaldc, d. 
Juan Bubio y Atiera, d. Alarcelino Pa
ramo, d. Alanuel Idalgo, d. Atanasio O- 
cboa, d. José Fierran, d. Antonio Lapre- 
la, d. Feliz Da Iza, d. Domingo V’elez,d. 
Alanuel Marin y Corres, d- Antonio Ar
ce, d. Cenoii López Dabalillo, d. Blas 
Artiaga, d. Florencio‘Bernal, d. Aíarclal 
Sánchez, d. xViubrosio López, d. Aíaiiuel 
Alartinez Serrano, d. José Sla. Alaria, 
d. Joaquín Landuluce, d. Domingo Val, 
d. Manuel Briñas, d. Saturulno Gutier
rez, d. Patricio Cortazar, d. Feliz Tur- 
reira, d. (Pedro Bojas, d. Juan Balma
seda, d. Nicolas Abalo», d. Isidoro Ló
pez, d. Gabino Aliguel Bravo, d. «Inlían 
Carrillo, d. Alejandro García, d. Aliguel 
Bubío, d Francisco Perez d. Domingo 
Zaldierna d. Domingo Biícsa, d. Juau 
Echegoycu, :d. Antouio Diaz, d. Feliz 
Bios, d. Gregorio Santa Alaria, d. Sa
turnino García, d. Jabicr Abalos,d. Toma* 
la Espada, d. José Ollero.

JLista de Jo^ electores que Jian toma
do parle en la 2.® votación para un Diputa 
do Suplente y propuesta de un Senador 
e» el distrito de Alfaro.

D. Alanuel Domingo Alesanza d. Julián 
Gil, d. Fausto Antonio Lainasa, d. Jo
sé Alonso Alevino, d. Enrrlquc Escalona 
d. Tomas Alartinez, d. Gervasio Segura 
d* Boque Abrego, d. Antonio Alarco, 
d. José de Soria, d. José Alaria Bretón, 
d. José Alcrino, d. Sebastian Octabío, 
d. Agustin de Bada, d. Candido Alartinez, 
d. Conde Agreinonte, d. (jlaiidio Gelos, 
d. Antouio Alanuel Frances, d. Juan de 
la Cruz Orubio, d. José Echague, d- 
Saturnliio Aialniubrcs, d. Alanuel L‘r(u- 
bin. d. Alcjnndro Galbo, d. Francisco 
Ferez de Lucia , d. Pedro Ladrón, 
d. Manuel de Cana, d. Manuel^ Fruaia,
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d. Oîegpû Gonzalez, d. Lor«nn» Leon, d, 
Jo«r î.lopenlPj d, José , tl.
JLsauJro Alavliiicz^ d- V îcciitc Abicgc,

( Se conlinuat à.)

anuxcîos,
Tratado de Orloifrn/ia nielôiUca, analo

ga á la Clave analítica de la Lectura; pu- 
bÜcada por cl limo. Señor D José Ala- 
rlano Vallejo, dispuesto eu forma de l)ia- 
iogo, y cou toda sencillez para uso c ins
trucción de las escuelas de primeras le
tras, cou especialidad de aquellas, cu que 
ya está adoptado el nuevo método de en- 
Bcuar á leer conforme á su T eoría de la 
X,eetura,

Todos los Profesores y demaí personas, 
que se dedican á la instrucción primaria, 
liabráu advertido la jçraii dilicultad , <jue 
BC «frece al principiar la escritura, por uo 
tener un Tratado liomojjeneo con la Teo
ría de la Leclura. Esta misma dificultad 
fue la causa que movió al autor de esta Or- 
tOffrulia á proporcionar á la instrucción es
te método, tpic podrá servir para renunciar 
en todo los nombres caprichosos de los sig
nos modificativos, y el language que se ha 
usado basta aqui.

Fundados los Alaestros en la verdadera 
regla de Análisis, deducirán lo útil de su 
adopción, tanto para leer, como para es
cribir: V <|uc, ademas de ccsiinlrse del tra
bajo material de aglomerar cu sus escue
las modelos, que los niños imiten, ten-, 
drán los suficientes con la clave anatilicOy 
réglai generales para aprender á leer^ 
g un juego Caligráfico de letra bastarda 
Jtlspanolafhicnpof iturzacti, bien por To
rio, ó según el gusto del instructor.

Este método, sobre ser económico, con
tiene la idea de (|ue, taO luego comb los disci
pulos scjian la formación de cuantos signos 
BC encuentra en nuestra lengua, puedan por 
sí solos escribir sus tarcas iliarias, por es
te orden: 1 • Silabas directas: 2.o Inver
sas: 5.0 í)e contracción: 4 ® Palabras de 
una silaba, de dos, de tres ó^c., y por 
ultimo palabras, que en una plana comicu- 
zen todas con un signo, y en otras con 
otro, basta que estén en disposición de for
mar ideas completas ( que no bay duda 
las formen ) haciéndole» analizar de esa 
manera, como lo ensena la esperieneia, y 
lo confirman rápidos progresos, que, por 
no dilatar mas el articulo, uo son fuciles 
de enumerar.

Por ultimo se advierte que adoptando to
dos los Profesores un mismo sistema ins
tructivo, llegará dia, cu que esta desgra
ciada patria, bajo los auspicios de un go
bierno tan amante de la iluslraciou, supe
re á las naciones mas cultas en las bellas 
letras, que son el fundamento de nuestra 
felicidad.

Se hallará de venta en Logroño cu ca- 
Ba de l>. Domingo Ituiz; cu los [utcblo» 
cabeza de partido, cu casa de los Síes, 
maestros, que gusten: y cu Alfaro cu ca
sa de su autor.

EL VETEIIANO 
PERIODICO MILITAR DE TODAS 

ARMAS.
Pnsnisos -^oxPAnA vencír, 
VAi.03,nisciPLixAy saukr.

Este periódico, del todo ageno á la politi
ca, saldrá 4 veces al mes.

Precio de suscricion en Madrid 6 r».

por nn rticí, y en la» provincial 9 fran
co de porte: por las susericiones que se 
hagan Cu esta corle para las provincias se 
abonarán s»lo ocho rs. por mes, con igual 
deber de remitir los números francos de 
porte. Se suscribe en .Madrid en el almacén 
de Empresas varias, calle de la Reina n.® 
14 V cu las provincias en todas las .¿íd- 
ininlslraciunes de correos.—La correspon
dencia se dirige franca de porte al Di. 
RSCTOR DEL VETERANO.

PROSPECTO.

Solo un pensamiento generoso promue
ve esta empresa, dedicada esclusivainentc 
á sostener los derechos é ¡ulercscB dé
los militares de todas anuas y grados, re
cordar sus glorias , facilitar su ¡uslriic- 
cíon, tenerlos al corriente de todas laí 
novedades ijiie se introduzca» b adiqilcii 
CH los ejércitos eslranjeros, fomentar el 
espíritu de cuerpo que siempre ba sido 
el alma de las grandes acciones, y por 
ultimo promover las mejoras posibles no 
solo en la organización militar (le los cuer
pos, sino en la suerte de muchas de sus 
clases que por término de la carrera ó 
iuiitilldad cu el servicio, no puedan pro
meterse otra cosa que una existencia infe
liz y desgraciada, pero al cumplir los 
Redactores, como compañeros de armas, 
deberes tan sagrados, lo harán siempre con 
la mayor circunspección, de una manera 
general, y sin entrar nunca en cucsllones 
de personas; teniendo muy presente (pie 
si en ciiahpiicra fracción de la sociedad 
es peligroso encender las pasiones, cu 
iilngniia lo seria tanto como cu la fuerza 
armada.

El ejemplo de los eslrangeros, y sobre 
todo de los pueblos germánicos, nos en
seña á Ù0 esperar al dia del cómbale pa
ra saber combatir. Persuadidos que el co- 
iioclmlculo déla teoría de las maniobras y 
de los reglamentos del servicio Interior no 
encierran todo el arte de la guerra, sos
tienen gran numero de periodicos milita- 
res dedicados á lodos los ramos de este 
sublime arle y consagrados á cuanto pue
de elevar la opinion de las clases mili
tares formándola ilustrada y genero,va.

Nuestro valienle y aguerrido Ejército 
que aun se bulla sobre el campo de bata
lla y la buena y nuniarosa .Milicia nacio
nal con (]uc ya contamos, nos presentan 
á los ojos de las demas naciones en una 
posición guerrera bastante, para que, si 
la paz de Europa se consolida, respeten 
á una .Vacío» (pie ba ganado sola su in
dependencia, luchando valerosamente con
tra el fuego que tantas otras alimentaron,* 
ó (pie sí se turba, como acaso vs muy 
posible, sea poderoso y codiciado el iiiíln- 
jo de nuestras arnias en las guerras cstran* 
jeras como lo fue en otros tiempos, siem
pre gloriosos para los españoles.

Ahora, pues mas (pie nunca nos convie
ne no descuidar la inslruceiou (pie tanta 
sangre y camkles ba costado, aprovechan
do las lecciones de la esperieneia cu es* 
ta larga y penosa guerra, y no como des- 
Imcs de otras niiicbas cn (pie tanto hri- 
laron nuestras legiones (pie íiieron per

didas para el arle, viniendo por ultimo á 
caer nuestros cuerpos, diiranh; la paz, en 
el estado de visuños, mientras los ejérci
tos estranjerus mejoraban todos los días 
la Organización c instrucción de todas sos 
Olma8, reuniendo eu uo solo foco la» lo-

.Ui 

ces de todo el orbe militar. *

El Veter AMO saldrá una vez á la te- 
mana en cuatro hojas del tamaño, papel 
V letra de este prospecto, dando principio 
cn abril próximo. Su distribución será 1» 
BÍguicute.

ARTE DE LA GUERRA.

La Redacción escribirá cn este articu
lo y adinnás incluirá Jas notas (pie gusten 
remitir firmadas los oficiales del Ejército 
M iMl'icia nacional sobre los diferentes ra
mos del arle de la guerra, siempre (|ue 
no se separen del plan general que se ha 
indicado; pu ;s los Redactores están resiiel. «mm 
tos á niaiitenerse siempre fieles al espíritu 
c intereses generales de toda la fuerza ar- 
muda, apartándose abíolulainente de los 
individuales ó de conveniencia parti- 
cular.

REVISTA DE LOS PERIODICOS — 
MILITARES ESTRANJEROS.

En este articulo se dar.! noticia de loi 
sucesos militares mas inleresaiitcí de toda 
Europa, de las reformas y mejoras (pie se 
introduzcan cu todas las armas y de las 
publicaciones de obras militares con el 
juicio critico que hayan merecido, punto 
cn (pie estén venales, y su precio. Al 
cfiíclo se halla suscrita la empresa á lo» 
mejores periódicos militares de Parí», Ber
lin y Vicua.

VARIEDADES.

La lilslorla militar antigua y moderna, 
y su parte administrativa y auedócllca, 
se tratarán bajo este epígrafe, asi como 
se cuidará de la historia particular de «ada 
regimiento ó cuerpo del Ljcrcllo desde su 
creación, recordando sus mus gloriosos he
chos de armas y dislluguldos capitanes qui 
les han pertenecido.

CRO.VICA DE LA GUERRA.

Bajo este epígrafe se insertarán los parte» 
de las acciones de guerra y movimiento» 
de nuestras tropas, y lo» Reales decreto» 
y Reales órdenes espedidos por el Mini»* 
terio de la guerra.

Algunas veces se darán láminas litogra 
fiadas ó grabadas para Inteligencia de lo», 
asuntos facultativos (pie se traten.

Al fin de cada año tauibicn se darán lo» 
índices v carpetas correspondientes, par» 
los (pie gusten encuadernar los iiuiucro» 
por tumos.

La empresa cuidará de publicar cn cas
tellano algunas de las obrilas miUlareS 
de Miérilo reconocido, (pie se den á luí 
en el eslraiijero. Guando las espenda b ar» 
siempre la rebaja de una cuarta parte de 
precio á los señores susciitorc» de c*lc 
periódico, (pie gusten lomarlas.

Se suscribe en Logroño cu la libreril 
de Ruiz.
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IMPRENTA DED. DOMINGO Rülí.
Calle la Plaza frente á PorlaÍ£t k
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